
 

 

 

 
ACUERDO No. 2119 de 2023 

(9 de noviembre de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO a la doctora ADRIANA CATHERINA 

MOJICA MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.452.271, 
como Magistrada de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, en reemplazo del doctor Diego Fernando Salas Rondón, 
servidor judicial que hace uso de la licencia no remunerada y renunciable y 
le fue aceptada la renuncia a la referida situación administrativa con efectos 

a partir del 1° de diciembre de 2023, fecha en que informó se reintegrará al 
cargo que ejerce en propiedad, y de la doctora Liliana María Castañeda 
Duque, funcionaria que lo desempeña en provisionalidad, y quien comunicó 

que empezará a disfrutar de la licencia de maternidad, a partir del 15 de 
noviembre de la presente anualidad1. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presdidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 
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ACUERDO No. 2120 DE 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN MAGISTRADO DE TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y específicamente las conferidas en los artículos 131-5 y 134 

de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, 
atendiendo el concepto favorable No. CJO23-5302, expedido por la Unidad de 
Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y 
de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 

PRIMERO: TRASLADAR en PROPIEDAD al doctor CARLOS ANTONIO 
BARRETO PÉREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.098.751, 

Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
a la Sala de la misma especialidad del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Sincelejo, cargo que ejerció en igual nominación el doctor Leandro 

Castrillón Ruiz, y que actualmente desempeña en provisionalidad la doctora 
Martha Yulieth Otálora Rincón. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA  

Secretaria General 
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ACUERDO No. 2121 DE 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN MAGISTRADO DE TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y específicamente las conferidas en los artículos 131-5 y 134 

de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, 
atendiendo el concepto favorable No. CJO23-5302, expedido por la Unidad de 
Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, en 

concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y 
de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 

PRIMERO: TRASLADAR en PROPIEDAD al doctor AUGUSTO ENRIQUE 
BRUNAL OLARTE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.884.320, 

Magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca, a la Sala de la misma especialidad del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla, cargo que ejerció en igual nominación el 

doctor Jorge Eliécer Mola Capera, y que actualmente desempeña en 
provisionalidad la doctora Lucelly Amparo Marín Martínez. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
FERNANDO CASTILLO CADENA  

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA  

Secretaria General 
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ACUERDO No. 2122 de 2023 
(9 de noviembre de 2023) 

 
POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 
fecha;  

 
ACUERDA: 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD a la doctora 
LUCELLY AMPARO MARÍN MARTÍNEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 42.103.663, como Magistrada de la Sala Penal del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, en reemplazo del doctor 

Augusto Enrique Brunal Olarte, quien fue trasladado a la Sala de la misma 
especialidad del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barraquilla1. 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

FERNANDO CASTILLO CADENA  
Presidente  

 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 

 

                                                           
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 
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ACUERDO No. 2157 de 2023 

(23 de noviembre de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD al doctor 

JULIÁN SOSA ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
93.201.654, como Magistrado de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Ibagué, en reemplazo de la doctora Mabel Montealegre Varón, 
a quien se le aceptó la renuncia y se le autorizó la dejación del cargo a partir del 1° 

de febrero de 20241. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

GERSON CHAVERRA CASTRO  
Presidente (E) 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 
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ACUERDO No. 2158 de 2023 

(23 de noviembre de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD a la doctora 

ROZELLY EDITH PATERNOSTRO HERRERA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 22.732.086, como Magistrada de la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, en reemplazo del 

doctor Carlos Alberto Quant Arévalo, quien se encuentra en incapacidad 
médica y por el término de la misma1. 
 

SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
GERSON CHAVERRA CASTRO  

Presidente (E) 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 
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ACUERDO No. 2159 de 2023 

(23 de noviembre de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en ENCARGO Y/O PROVISIONALIDAD al doctor 

RAÚL ANTONIO CASTAÑO VALLEJO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 71.646.638, como Magistrado de la Sala Penal del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, en reemplazo del doctor Carlos Antonio 
Barreto Pérez, quien fue trasladado a la Sala de la misma Especialidad del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Sincelejo1. 

 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

GERSON CHAVERRA CASTRO  
Presidente (E) 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 
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ACUERDO No. 2160 de 2023 

(23 de noviembre de 2023) 
 

POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN MAGISTRADO DE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 

artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión ordinaria de la 

fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor JESÚS GÓMEZ 

CENTENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.446.858, como 

Magistrado de la Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca, en reemplazo del doctor Israel Guerrero Hernández, a quien se le 
aceptó la renuncia y se le autorizó la dejación del cargo a partir del 1° de febrero 

de 20241. 
 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

GERSON CHAVERRA CASTRO  
Presidente (E) 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

 

 

                                                 
1 El nombramiento requiere confirmación. Decisión que puede ser consultada en el Sistema de 

Gestión e Información Siglo XXI de la Rama Judicial, a través del link: 
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=bFBH%2fjqLV
t3n1zGCpAV7d59HI24%3d 
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